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PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CORKEGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. ClUDAD DE 
j M i L A . = E n vista de lo que me ha raanitt;sl;idu 
jncomunicación fecha 3 del corriente el Sr. Re-
l i p d e l Escmo. Ayunlaraiento D. Manuel Ramírez, 
j!je admit ido en providencia de hoy la dimisión 

^ b a c e del cargo que en unión del Sr. Muñoz 
I ¿nía desempeñando para el arreglo de casas de 
' (ecindad de esta Ciudad, puesto que según espresa 

jl estado de su salud no le permite cont inuar 
fü el mismo. 
Manila 4 de Setiembre de 1860.=PAMPILLON. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE 
jjANii.A.=En vista de lo que me ha espuesto en 
comunicación fecha 3 del corriente el Sr. Regidor 
¿el Escmo. Ayuntamiento J ) . Manuel I lamirez, 

n o le permite el mal estado de 
su salud ocuparse de 15 v i g u « . . v i - ^ ; « c P ^ ¡ n n 
la recomposición de las plazas, calles y calzadas 
de eslramuros, he tenido por conveniente admi l i r l c 
la dimisión que de dicho cargo hace. 

Manila 4 de Setiembre de 18()0.=PAMPILLON. 

i 

SECCION MILITAR. 

CAPITANÍA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Oníen general del Ejército del 8 de Setiembre de i860. 
Según decreto del Escmo. Sr. Brigadier Ca-

pilaa General inter ino de estas Islas:-el martes 11 
del actual celebrará consejo üe guerra ordinario 
el Uegimiento Infantería del luíanle núm. 4 
para ver y fallar el proceso instruido contra T i -
moleo Estofado soldado de la o." compañía del 
mismo, acusado del deli to de l . " deserción y ha
ber seducido á cometer igual del i to al de su pro
pia clase y compañía Regino Rosas: el consejo 
m i presidido y constituido con arreglo á oide-
nanu, dándose por la plaza las órdenes nece-
íamsal e fec to .=Lo que de órden de S. E. se pu-
blia en la general de este dia para conocimiento 
Jel E j é r c i i o . = P . 1. del Corouel Gafé de Estado 
mayor.=E1 Comandante del mismo, Lu is Roig y 
iluis. 

Según lo mandado en la superior órden que 
aniecede del Escmo. Sr. Capitán General tendrá 
lugar dicho consejo á las siete de la mañana del 
espesado dia 11 en el cuarto de banderas del 
mismo, bajo la presidencia del Sr. Coronel te-
nienie coronel ü . Antonio Sánchez Valverde, asis
tiendo de vocales G capitanes del propio c je rpo , 
la misa del Espír i tu Santo se dirá media hura 
ames en la iglesia de la Compañía por el Padre 
capellán del Regimiento del acusado, sust i tuyén
dole en caso necesario el d-d núm. 6 . = L o s señores 
oliciales de la guarnición francos de servicio con
currirán á él con arreglo á ordenanza.=El Teniente 
coronel sargento mayor .=José Carvajal. 

Orden de la plaza del 10 al I I de Setiembre de 1860. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Comandante 
Alfredo Escar io .—Para San Gabriel. E i do igual clnse 
Antonio Torrea y Oliver. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
^su fuerza. Rondas, Castilla nüm. 10. Visita de Hospital 
Iproüísioneí, BAtallon deArt lieria. Sargento para el paseo 
^ los enfermos, Fernando 7.° uiím. 3. 
&e orden do S . E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 

Carvajal. 

TRIBUAALES. 

SEcnETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
¡ jJ^ciLLERiA DE F i L i p i N A s . = C o n esta fecha se CO-
^" ica á las Justicias del terr i tor io de este Superior 
lf^uiial la siguiente 

C I R C U L A R . 
„ Con fecha 1.° del actual ha d i r ig ido el Escmo. Sr. 
Joljernador Presidente al Sr. Uegente de esta Ueal 
Miencia la comunicación s igu ien te :=Por el M i -
Merio de la Guerra v de Ultramar me ha sido 

c0lliu incada con fecha 20 de Junio ú l t imo la Real 
^ " s ig i i iente:=/A7wi la Real órden de 20 de 
.ni0 último sobre refornvi de la jurisdicción de Ha-

g6"^ que se publicó por disposición del Superior 
"oieriio CÍÍ el núm. 211 de este periódico.) = Y ha-
'e"do decretado con esta fecha su cumpl imiento, 

Gobernador Presidente de la Heal Audiencia, 
^aslado á Y. S. para su conocimiento y tines 

Siguientes. 
en su vista el Real Acuerdo en el celebrado 

* del actual ha proveído lo siguiente: 

Sros. Agrégui'se al Cedula-
r io dejándose en el espe
diente copia certif icada: 
comuniqúese al Juez de 
Hacienda y á los demás 
á quienes comprende, en 
el concepto de que el 
primero deberá devolver 

V^~T—— ¿trab0- á los Juzgados respecli-
las ,as causas de la competencia de estos, escepto 

5ent« Galiano. 

r *iscal en- ( 
?rg«do de ara- ¡ Ellzaga-
7 d a l i a s . . ) 

Pareja. 
Morales. 
Braho. 

^br^T hai,ari pasado del trámite de defensa 
Í̂QP cuales se comunicará lo que se deter

j a s 'j011 v'sta ^e ^a nota ^ i ^ u n s ^ n c i a d a que de 
levará sin demora. Publíquese este Acuerdo 

y la Soberana resolución que lo motiva en tres 
números consecutivos del boletín oficial, y pásese 
á Sala de Justicia para que unida á la causa de 
Hacienda núm. 297 se dé cuenta á la misma y 
se provea lo que corresponda, certif icación espre-
siva de la novedad que introduce dicha Soberana 
resolución respecto de la jur isdicción del Juez 
que d * ella conoce .=Lo que part icipo á V. para 
su conocimiento y efectos oportunos; rogándole 
se sirva heusarme el rec ibo .=ü ios guarde á V. 
muchos años. Mani la 7 de Setiembre de 1 8 6 0 . = 
Juan Antonio Gopiez. 

Lo que en cumpl miento de lo ordenado por 
S. A. en el procedente Acuerdo se publica para 
general conocimiento. 

Manila 7 de Setiembre de 18C0.=Juan Antonio 
Gómez. 2 

Por providencia del Sr. 'Alcalde mayor primero 
de esta provincia, recaida en los autos seguidos 
contra Bernardiuo Manalang, sobre cantidad de 
pesos, se sacarán de nuevo á subahta con la rebaja 
del tercio de =".= a v o i A o o , las dos partidas de tierras 
ouuaaas la primera en el b a n ^ de Sania Ana 
término del pueblo de Pateros, y la segunda éd 
el de Lumau Dayap comprehension de Csínta; 
cuyo acto se verificará en los estrados Jo este 
Juzgado á las dos de la tarde del <íia diez y 
siete del corriente. 

Los que quieran hacer posturas comparezcan y 
se les admit i rán las proposic^nes que hicieren. 

Uinondo y oficio de mi cargo 4 de Setiembre 
de 18G0.=Manuel U- Vergara. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE REXTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=Los apoderados en osla Capital de los 
Subdelegados de IJacienda y Adminisiradores de 
estas Rentas en las provincias que se ospresan 
en la adjunta relación, se servirán presentarse 
en los depósitos generales del ramo á recoger los 
efectos estancados que en v i r tud de órden de 
esta Administración general fueron librados á. sus 
respectivos poderdantes para el conMiino publico 
en las dependencias de su partido. 

Manila 7 de Setiembre de 18ÜÜ.—Victoriano 
Jareño. 
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INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 4 de Setiembre de 1 8 ü 0 . = 
Autorizada esta dependencia para adquir i r pur 
medio de concierto los útiles y enseres que se 
necesitan para el establecimieuto de tres talleres 
en la fábrica de cigarr i l los con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones que obran en esta 
oficina, las personas que quieran encargarse de la 
construcción de aquellos se presentarán en la 
misma á hacer sus proposiciones el dia once del 
que rige á las doce en punto de su m a ñ a n a . = 
Rafael Diaz Arenas. 1 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS I>E 
TABACOS DE FILIPÍNAS l ü de Setiembre de 1800. = E1 
dia once del mes del Octubre próesimo entre once 
y doce de su mañana tendrá lugar en esta oficina 
el acto de concier.o para subastar los muebles y 
otros enseres que necesita la Inspección de la fá 
brica de puros de Cavitn, con arreglo ql pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de m i n i -
fiesto en líi mesa de partes de esta dependencia.= 
Rafael Diaz Arenas. 

Se anuncia al públ ico, que el dia 28 de Se
tiembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Heales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por el término de cuatro 
anos de suministro de medicamentos simples y 
productos químicos que necesite el Hospital m i 
l i tar de esta plaza, el Monasterio de Santa Clara, 
el Colegio de Santa Potenciana y Hospitales de 
provincias ü otras atenciones do igual naturaleza, 
con sugecion al plieí?o de condiciones que se i n 
serta á continuación. Los que gusten prestar estos 
servicios presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la garantía correspondiente en el 

dia, hora y lugar arr iba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 2ü de Agosto de 18C0.=Mariano Saló. 

Pliégo de condiciones para subastar ante la Junta 
/Le Reales Almonedas el suministro de medicamentos 
¿imples y ¡productos químicos que necesite el Hospital 
militar de esta p laza . Monasterio de Santa C l a r a , 
Colegio de Santa Potenciana, Hospitales de provincias 
ú otras atenciones de igual naturaleza. 

1 . * E l contratista estará obligado á suministrar 
los medicamentos simples y productos químicos 
que necesite ordinaria y cstraordinariamente la 
botica de dicho Hospital por el término de cuatro 
años que se estipulan de duración como tiempo 
máx imu" •»— »eli;iian «as ueaies u rac^cb l»o 
de áfruembre de 1857 y 31 de Diciembre de 1858. 

í.*" Asi mismo surtirá el almacén de medica
mentos simples y productos, químicos para cuatro 
meses según el pedido ó pedidos que haga bajo 
su respunsabilidad el Sr. Boticario mayor; en la 
/nteligencia que respecto de este suministro debe 
observarse la mayor circunspección para no per
judicar al contratista con pedidos innecesarios ó 
escesiyos, tal ve? en dias de carestía, puesto que 
por dicho suministro no ha de abonarse mayor 
coste que' el de contrata regulada por estancias 
de enfermos y de modo algímo por la cantidad 
y calidad del género. 

3 / En su v i r tud servirá de tipo para la l i 
citación en la subasta el de ochenta y dos cén
timos de un real fuerte por cada una de las es
tancias hospitalarias admitiéndose posturas en pro
gresión descendente sin/Jerecho á otra retr ibución 
por los suministros que haga á la botica y a i -
macen según se esplica en la precedente condición. 

4 . ' Se esceptuan de la retr ibución marcada 
en la anterior condición los medicamentos simples 
y productos químicos que la Hacienda necesite 
para las enfermerías de los cuarteles. Monasterios, 
Colegios, Hospitales mil i tares de las provincias y 
otras atenciones de igual naturaleza, los cuales 
serán suministrados por cuenta del contratista con 
lapíintervencion del Sr. Rolicario mayor satisfa
ciéndose su importe con arreglo á la' tarifa for
mada por la Junta Facultativa del Hospital m i 
litar de esta plaza en 27 de Noviembre del año 
próesimo pasado con la rebaja de 6 p g de su 
valor como se espresa en el oficio del Vico-Pre
sidente de dicha Junta inserta en el del Escmo. Sr. 
Capitán general de 15 de Diciembre del mismo 
aña no computándose estancias en los casos de-
t 'iminados en la precedente condición. 

No pudiendo servir la espresada tarifa para el 
avaluó de las recetas magistrales de medicinas 
facilitadas al Monasterio de Sania Clara y Colegio 
de Santa Potenciana por componerse de cantida
des demasiado rninociosas, podra hacerse al avaluó 
por la Subdelegacion de Farmacia á los precios 
de las boticas y haciendo una rebaja convencional. 

o.4 Mediante certificación del Comisario A d 
ministrador del establecimiento, visada por el 
Contralor espresiva del número de estancias hos
pitalarias, ocurridas dentro de un mes natural 
que se remit i rá de oficio á esta Contaduría gene
ral, justif icada con una relación que esprese por 
dias las entradas y salidas de enfermos conforme 
con los partes diarios que recibe y con otra cer
tificación del boticario mayor del establecimiento 
quo.«sprese haber cumpl ido el contratista con 
puntualidad y que todas las clases de medicamen
tos que suministró fueron de exelentes calidades, 
procederá á formar la correspondiente l iquidación 
de lo que por ellas deba abonarse al contratista, 
cuyo importe se satisfará por meses vencidos. 

o.* Si apesar del deposito prevenido en la con
dición 2.* ocurriese alguna vez falta en el com
pleto surtido que designa de los medicamentos 
simples y productos químicos para la religiosa 9 
instantánea asistencia de los enfermos, el contra
lista la repondrá inmediatamente y sino lo ve
rificase sufrirá la mul ta de 00 pesos por la í.' 
vez y de 120 por la 2.", y en esta escala si 
continuara en las faltas succesivas. Y si apesar 
de eslos correctivos no presentase los medicamentos 
necesarios dentro de las 24 horas siguientes á 
la en que se le reclamen, se adquir i rán de su 
cuenta por la Hacienda al precio que se hal len, 
y se le descontará su importe de los priureros 
fondos que se reciba ó de su fianza. 

7. ' Los medicamentos simples y productos quí 
micos que entregue el contratista tanto para la 
Botica como para el almacén, serán inspeccionados 
por la Junta facultativa del establecimiento, en 
el concepto de que si esta creyese no ser de re
cibo en el todo ó en alguna parte por no ser de 
los superiores y aquel no lo remplazase inme
diatamente, los comprará la Hacienda a'l precio que 
se encuentren en la plaza, pudiendo el coulratiata 
sino' se conforma con esta disposición, pedir que 
por dos farmacéulicos sean reconocidos los espre
sados medicamentos sujetándose en los casos con
tenciosos que sobre el particular puedan ocurr i r 
al Juzgado privativo de Guerra en estas Islas, 
con apelación del Supremo Tr ibuna l de Guerra y 
Mar ina. 

8. ' E l contratista recibirá bajo inventar io el 
local destinado y cuantos efectos y enseres haya 
en la Botica y almacén con sus drogas, medica
mentos y utensilios existentes en el ^mismo, para 
su servicio. E n el propio estado, número y ca
lidad lo devolverá todo al finalizar su compromiso, 
á cuyo l in se remit i rá á esta Contaduría gene

ral un ejemplar de dicho inventario avalorado, sus
cri to por el Gefe del Hospital, el boticario mayor 
y el contrat ista. 

La Hacienda exigirá el importe de las faltas 
y deterioros que se adviertan, pero no abonará 
mejoras ni demasías. 

9. * Para seguridad de lo aquí estipulado, e l 
contratista se afianzará en la suma de tres m i l 
pesos efectivos, que deberá depositar en la Tesorería 
general ó en el Banco Español F i l ip ino sin premio 
alguno, prévia la oportuna comunicación oficial que 
la Intendendencia general d i r ig i rá á la Tesorería 
ó al Banco, con la espresion conveniente del com
promiso á que quedará afecta después de cele
brado el remate y adjudicada que sea la contrata. 

10. La responsabilidad pecuniaria en que pueda 
incurr i r el contratista, se le exi j i rá deduciendo su 
¡mnnptante de las liquidaciones mensuales, y en 
su caso de la tmn?* ,3- »- - - . . . .» : . ; . -V— 
cédeme, sin perjuicio de proceder contra sus bienes 
presentes y futuros si aquella no fuere suficiente, 
obligándose la Hacienda en reciprocidad á sat is
facerle el importe de las estancias causadas en los 
términos indicados en las condiciones 3 / y 4 . ' 

1 1 . En caso de fal lecimiento, enfermedad ó a u 
sencia del contratista se entenderán subrogados en 
sus derechos, acciones y compromisos los herederos 
testamentarios, albaceas, apoderados, fiadores ó 
cualquiera otras personas que le representen en 
forma, quienes se presentarán inmediatamente en 
ésta Contaduría ó en su defecto la misma proce
derá como si estuviere descierta la referida contrata. 

12. Las proposiciones se admit i rán en pliegos 
cerrados firmados por los l icitadores, según modelo 
que obra á continuación é incluyendo el docu
mento que acredite el depósito de doscientos pesos 
en el Banco Fi l ip ino de Isabel I I ó fianza de man
común é insól idum con espresa renuncia del de 
recho de escusion que demuestra la capacidad de l 
l ic i tador. 

13. Fenecida que sea esta y declarado solvente 
por la Intendencia general de Ejérc i to y Hacienda 
mediante la correspondiente certif icación de esta 
Contaduría general, el contratista podrá ret i rar e l 
depósito á que se refiere la condición 10 y disponer 
de él á su voluntad, á cuyo efecto dioha Intendencia 
espedirá las órdenes oportunas á la Tesorería ó 
al Banco, alzando el depósito prescrito en dicha 
condición. 

14. No se admit i rán reclamaciones ú observa
ciones sobre la contrata que tiendan á modif icar 
ó restr ingir el todo ó cualquiera de sus cláusulas. 
Las que ocurran después de celebrado el remate 
se harán ante la Junta Superior Direct iva pudiendo 
no obstante acceder á la via contenciosa admis l ra-
tiva que prescribe la ley. 

15. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente ex i 
j i rá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y Con la aplicación oportuna el 
documento del depósito para l ic i tar , el cual no 
se cancelará hasta que se apruebe la subasta y 
se escriture el contrato con todas las seguridades 
firmezas de insl rucion. 

16. Para que tenga efecto la contrata se some
terá el remate á la aprobación correspondiente, la 
cual obtenida, se notificará al contratista para que 
preste la fianza en la cantidad espresada en la 
condición ü . ' 

17. Los gastos que se originen en el o to rga
miento de la escritura, sus copias y demás, serán 
de cuenta del rematante. 

Manila 3 de Mayo de 1860 .=Es copia, M. Saló. 

E l infrascrito enterado del anuncio publ icado 
en el Qoletin oficial núm. y habiendo l lenado las 
formalidades que previene la condición 12 como 
lo acredita el documento que acompaña, se ¡com
promete á tomar la contrata del suminist ro de 
medicamentos simples y productos químicos que 
necesite el Hospital Mi l i ta r de esta Plaza, bajo 
las condiciones de que se ha enterado á su satis
facción y tipo de (tantos céntimos) de Real fuerte 
por cada una de las estancias hospitalarias. 

Fecha y firma del in teresado.=Es copia, Mariano 
Saló. 

Se anuncia al públ ico, que el dia 28 de Se
tiembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Ueaies Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en 
progresión ascendente de noventa y cinco pesos 
anuales, con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Esc r i 
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado con la garantía correspondiente en el 
dia, hora y lugar arr iba designado para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Ueaies Almonedas de 
Manila 20 de Agosto de 1 8 6 0 . = M . Saló. 

Se anuncia pl públ ico, que el dia 15 de Oc
tubre próesimo á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Ueaies Almonedas que se verificará en 
los estrados de la casa Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata del arriendo del juego 
de gallos de la provincia de Ley ie , bajo el l ipa 
en progresión ascendente de ochocientos pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la oficina 
de mi cargo, sita en el edificio de la Real Aduana. 



Los que gusten prestar este servicio, presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, con la ga
rantía correspondiente en el dia, liora y lugar.arriba 
designados para su remate en el mejor posior. 

Secretaría de la Junta de Reales AlmoaedüS de 
Manila 29 de Agosto de 1 8 6 0 . = i l . Saló. 

C E R E M O M A L que ha de observar el Escmo. A y m -
tnmicnlo de la M. N. y S . L . C . de Manila ¡ " i ra 
el recibimiento de los Sves.t Go'ieritndorts Capitones 
generales nombrados por S . M. para e.ilos Islas, con 
arreglo á lo mandado por Superior decre o canfor-
iñatorio de 22 de SetUmbre de 1SS3. de acuerdo con 
el voló consultivo de la Real Audiencia. 

Pu¡ Ikado poi\ la ¡9i C . en cumplimiento al referido 
Superior decreto que al final obra inserto. 

i.9 Luego que el Sr. Gobernador nuevamente 
provisto por S; M. llega á la bahía de Manila, 
oficia á la N. G. anunciando su acribo á estas 
Islas- y el destino que irac; y tan luego como 
ei Sr. Alcalde presidente recibe este pliego, cita 
á los Sres. Regidores A Cabildo pleno para que 
se enteren de su contenido, y dispongan la con
testación que debe darse y los preparativos con
siguientes al mejor rocibimienlo del nuev-» Go
bernador. Ucunida pl N. A., en Cabildo, contesta 
por otro olicio firmado de ambos Sres. Alcaldes 
y de todos los Sres. Capitulares, felicitando á S. E. 
por su destino y dándole la enhorabuena de su 
feliz llegada. En seguida acuerda la N. G. que 
el S r . Alcalde de 1.a Elección y dos Sres. Regidores 
nombrados á pluralidad de votos, pasen sin delación 
á bordo del buque donde haya venido dicho Señor 
Gobernador, para cumplimentar á S. E. en nombre 
dedicha Corporación y eniregurle el precitado oficio 
de contestación. Determinado este punto, reco
mienda la N. G al Sr. Alcalde de primer voto 
que cuando estd de vuelta de su comisión, ¡gomóla 

con el obsequioso recibimiento qao lo ^H^P^*' 
nacer en esta Lapuai ai espmrtniú ár. (lobernaaor 
y hace el mismo encargo .-il Si-. Alcalde de 5." voló 
en cuanto al que le loca desempeñar. Concluido 
el Cabildo el Sr. Alcalde de pniner voli». con sus 
ministr i les de vara y los Sres. que componen la 
diputación se ponen inmediatamente en camino 
para á bordo del buque que conduce al nuevo 
Sr. Gobernador en la falúa de ia Capitanía ge
neral, que estará dispuesto al efecto, llevando el 
oficio de contestación del N. A . , y al avistarse 
con S. E. se lo entregan y le hacen el mas atento 
curapümiento en nombre de la N. C , quedándose 
al l í á hacerle compañía hasta que se traslade á 
t ierra. 

2. ° Determinada por S. E. la hora de su de
sembarco, le acompañará en la falúa la diputación 
de la N. C. El Alcalde debe ocupar el asiento de 
la izquierda inmediato al Sr. Gobernador, por no 
poder prescindir de este lugar viniendo en re
presentación de la N. C. en cuerpo. Si á S. E. 
acompañase algún oficial de graduación, se sen
tará á la izquierda de dicho Alcalde ordinario, 
y al frente de este Caballero se situarán los dos 
Sres. Regidores de la espresada diputación. Los 
demás individuos que compongan el acompaña
miento, irán delante en otras falúas observando 
el mejor orden posible, y cerrará la comitiva 
la falúa del Sr. Gobernador, trayendo colocada 
la bandera larga como insignia, en el lugar que 
corresponde á su alta categoría. Y de esta suerte 
entrará por el rio hasta la casa de campo de 
los Sres. Gobernadores en Malacañan, en cuyo 
embarcadero recibirán el Real Acuerdo y la Noble 
Ciudad presidida de la Real Audiencia al nuevo 
Sr. Gobernador, á quien acompañarán hasta la 
puerta del salón, deteniéndose allí en dos lilas, 
dejando pasar por el medio de ellas al Sr. Go
bernador, y en seguida á la Real Audiencia, que 
debe entrar la primera á hacerle su cumplido de 
íel icitacion; después lo hace la N. Ciudad por 
medio del Sr. Alcalde de 2. ' Elección, retirándose 
en seguida el Ayuntamiento. 

3. ° E l Sr. Alcalde de 2.° Elección quedará 
encargado de cuanto necesite el Sr. Gobernador en 
los dias que guste permanecer en Malacañan, con 
una comisión qué se irá alternando de dos Se
ñores Regidores. Las recepciones de las visitas 
que se hagan á S. E. en Malacañan serán todas 
particulares, suprimiéndose todas las ceremonias 
y convites prescritos en el ceremonial que se 
reforma. 

4. " Dadas de antemano las disposiciones con
venientes para la solemne entrada del nuevo Señor 
Gobernador en la Capital, el Sr. Alcalde mayor 
1 . * de Tondo dispondrá que los pueblos de es-
tramnros por donde deba pasar el fccompañamiento 
se adornen lo posible, compongan sus calles, y 
acompañen coji sus músicas y demás obsequios 
al nuevo Sr. Gobernador en su entrada, y el 
Escmo. Ayuntamiento prevendrá que los vecinos 
de la Ciudad adornen las casas de la carrera por 
donde debe pasar el nuevo Sr. Gobernador, dis
poniendo que en la plazoleta que hay pasado el 
rebell ín de puerta Parlan se coloque el tablado 
en que debe prestar el juramento y recibir las 
llaves el Sr. Gobernador. £1 tablado" debe ser de 
una. pieza ó sala suücientemente espaciosa, ador
nada de colgaduras de damasco con su corres
pondiente dosel, retrato de S. M:, sil la y almo-
hadoo para el Sr. Gobernador, y una mesa bas
tante grande con su telliz de terciopelo carmesí, 
recado de escribir y un misal. Los bancos de la 
N. C. deberán estar colocados á uno y ' o t r o lado 
de la mesa, sobre una alfombra que cubra todo 
el pavimento del tablado. Hacia un lado deberá 
haber una mesa mas chica con su carpeta de 
damasco y una fuente vistosa con las llaves da 
la Ciudad, para la ceremonia que debe pract i 
carse de la entrega de ellas al Sr. Gobernador. 
En la parte superior de la entrada de dicho ta
blado se pondrán las armas de ia ¡N. C , siendo 
de advert ir que la colocación de todo este adorno 
inter ior debe ser del cargo del Sr. Obrero mayor 
de la corporación, á cuyas ordenes hasta la con
clusión del tablado estarán el mayordomo y por 
tero de la misma. 

o." La autoridad mi l i tar ordenará también todo 
lo cone rniente á las disposiciones prescritas poi 
las Reales ordenanzas, según se ha efectuado hasta 
ahora en las entradas de los Sres. Gobernadores. 

6." Resuello por el nuevo Sr, Gobernador el 
dia que quiera verificar su entrada en esta Ca
pi ta l , el Sr. Alcalde de 1.a Elección comunica esta 
noticia personalmente al Sr. Regente de la Real 
Audiencia, y por oficio á las demás autoiidades 
á quienes corresponda saberla, para que dispongan 
todo lo que á cada una la toque hacer por su 

parte aquel dia, convidando también en nombre 
del Ayuntamiento al vecindario para que en coches 
ó carretelas acompañe al nuevo Sr. Gobernador 
en su entrada. 

7. ° Llegado e l dia señalado para la entrada 
pública de S. E. en esta Capital, y dada la hora 
en que debo verificarse, que ^crá la de las ocho 
de la mañana, el portero de la N. C. tendrá c i 
tados á todos los Sres. Alcaldes y Regidores para 
la casa en que "esté hospedado el nuevo Sr. Go
bernador y á donde concurre el vecindario que ha 
sido convidado. Lleunidos todos en ella, se forma 
el paseo de entrada en la forma siguiente. Dos 
ministr i les de vara de la N. C. van delante, se
guidos de los clarineros y atabaleros á.caballo con 
sus ropillas de damasco encarnado: detrás de estos 
se sitúan los demás ministr i les; luego vienen los 
coches de los maceros, los de los Escribanos pú
blicos, el del Sr. Alcalde mayor de la provincia de 
Tondo con las músiras y demás acompañamiento 
de los pueblos inmediatos; el mayordomo de pro
pios, el coche de los Sres. Regidores mas mo
derno?, los del vecindario y las personas convi
dadas; detrás entran los coches de los restantes 
Sres. Regidores y los de los Sres. Alcaldes or
dinarios, colocándose los de los Sres, Títulos de 
Castilla si los hubiese, y alguna persona de in
mediato parentesco con el Sr. Gobernador, como 
hijo etc. después de el del Regidor decano; y 
cierran la comit iva los coches del Tr ibunal de la 
Real Audiencia, con el Sr. Gobernador su presi
dente, que va en el de gala de Palacio acompa
ñado del Sr. Regente. Detrás va el Sargento mayor 
de la plaza con el Capitán de la guardia "de 
alabarderos, y sigue una compañía de A caballo. 
La comitiva sale de la casa morada del nuevo 
Sr. Gobernador por las calles principales de los 
pueblos de San Miguel, Quiapo. Santa Cruz y 
Rinondo, para tomar el puente grande, en el mismo 
órden que cuando se puso en camino. Los ma
ceres se apean al llegar al tablado, y se colocan 

ai pié de la escalera, enn las mazas al hombro. 
• i V U M U uei acompañamiento sigue ; i Q t . s . n t a e n . 
tranclo por la puerta Parian, y solo los Sres'. 4i_ 
ca des y Regidores se apean enfrente del tabládo. 
El Sr. Gobernador se detiene y se apea donde 
lo hace la N. C : y sube con el'a en cuerpo al 
espresado sit io hasta tomar su asiento, con lo* 
Sres. Alcaldes debajo del dosel, y los Sres. Ca
pitulares sus bancos'á uno y otro lado de la mesa. 
Los maceros al tiempo de' subir el N. A. deben 
i r por dolante y colocarse en pié á los exiremos 
de los dos bancos que están al remate de la mesa. 
Delante de ellos debe subir el mayordomo de 
propios sin espada n i sombrero, y ponerse inme
diato al bufete donde esté la fuente con las llaves 
adornadas de la Ciudad, para darlas cuando se 
las pidan. , 

8. ° Tomada por el nuevo Sr. Gobernador su 
si l la, exhibe su Keal tí tulo al N. A. , y el Sr. Es 
cribano mayor se levanta para recibir lo y pa
sarlo inmediatamente á manos del Sr. Regidor 
decano, quien al mismo tiempo se pone en pié, 
besa la firma de S. M., y en señal de obedeci
miento por toda la N. C. pone sobre su cabeza 
dicho Real despacho, y volviéndose al Sr. Escri
bano mayor, se lo entrega, le dice que lo publ i 
que, y se sienta en seguida. El Sr. Escribano 
mayor permaneciendo en pié, y enfilándose un 
'poco hacia el pueblo, dice en voz alta é intel ig i
ble lo siguiente: «El Rey Ntro., 'Sr. ( Q . D. G ) por 
su Real tí tulo que original tengo en mis manos,, 
se ha servido nombrar para los empleos de/Go
bernador y Capitán general de estas Islas F i l ip i 
nas al Exmo. Sr. D'. N. de N. quien hallándose 
presente, requiere á la N. C. el debido cumpl i 
miento.» A l decir el Rey N. Sr. todos los concur
rentes deben quitarse el sombrero, y concluida esta 
ceremonia, devuelve dicho Real t í tulo al Sr. Regi
dor decano, que se pone en pié y conlésta así: 
«El N. A. de Manila, n # V o Reino de Castilla, y 
principal Ciudad de estas Islas Fi l ip inas, besa y 
pone sobre su cabeza (ejecutándolo así el Sr. Re
gidor decano) el Real despacho que tiene en 
la mano, como carta de su Rey y Sr. natural 
( Q . D. G.) con aumento de sus Reinos y Señoríos, 
y en obedecimiento de dicho Real despacho está 
pronto á darle el debido cumpl imien o, procediendo 
al juramento de fidelidad y pleito homenage 
que se acostumbra hacer en semejan les casos.» ¥ 
volviendo el citado Real título al Sr Escribano 
mayor, este Sr. Capitular lo recibo para tomar 
después razón de él en los libros de la N. C, 

9. ° Terminada esta ceremonia, el Sr. Escribano 
mayor abre el misal que está sobre la mesa y lo 
presenta al nuevo Sr. Gobernador, quien puesto 
• n pié con todo el N. A.., hace el juramento y 
pleiio homennge de estilo, por aate dicho Escr i
bano mayor en la forma siguiente: «¿Jura V. E. 
por Dios Nuestro Señor, por la señal de la cruz, 
y por estos Santos Evangelios, como católico y fiel 
cristiano que es, bueno y honrado caballero, h i 
jodalgo y hace pleito homenage según los fneros 
do Castil la, de que guardará y defenderá esta 
Ciudad de Manila y demás plazas, presidios y 
provincias de estas Islas de cualquier enemigo 
que las quiera invadir , y que en nombre de S. M. 
las tendrá Y. E. en buena y fiel custodia, y bajo 
su Real obediencia, sin rendirlas n i entregarlas 
sino á la persona que S. M. ordenare, cumpliendo 
en todo su Real voluntad; y así mismo que guar
dará á esta N. C. y á las demás vil las y lugares 
de este Reinó los fueros, privi legios, exenciones, 
inmunidades, prerogativas y jurisdicción que por 
el Rey Nuestro Señor les están concedidas, y 

j que en todo hará V. E. lo que debe y está obl i 
gado por ra/.c.n de dichos empleos?» Y responde 
el nuevo Sr. Gobernador: «Sí juro.» El Escribano 
mayor continúa diciendo: «Si así lo hiciere V. E. 
Dios se lo premie, y si no se lo demande.» A esto 
contesta S. E. manifestando su conformidad, con 
la paabra amen.» En seguida el Sr, Regidor de
cano sale de su asiento para aproximarse al 
Sr. Gobernador, y tomando !as llaves de la Ciudad 
que le enlrega en una fuente de plata el ma
yordomo de Propios, las presenta á dicho Sr. Go-
brrnador, haciéndole una pequeña reverencia con 
el cuerpo y diciéndole: «En consecuencia del j u 
ramento y pleito homenage que Y. E. acaba de 
hacer, el N. A. de Manila entrega á Y. E. las 
llaves de esta Ciudad. A l acabar estas palabras 
dos clarineros que deben quedar montados á ca
ballos á la inmediación de las dos primeras esquinas 
del tablado, tocan sus clarines para anunciar al 
público dicha entrega, y al hacer esta señal cor
responden á un tiempo con las salvas acoFlum-
bradas los baluartes de San Andrés y de San Diego 
colaterales á la puerta Real, los cuales se alistan 
y preparan de antemano para ejecutar este sa
ludo por disposición del Gofo del Real cuerpo de 

Ar t i l le r ía . E l Sr. Gobernador al tiempo de recibir 
ias llaves, dice las siguientes palabras: «Yo las 
recibo reconociendo la f idel idad,á S. M. de tan 
nobles vasallos representados poí' este I lustre y 
N. A.» E l Sr. Regidor decano se vuelve enlónces 
á su lugar, y el Sr. Gobernador espera que llegue 
el Sargento mayor de la plaza, á quien hacé 
llamar por medió de un Ayudante de la misma, 
para entregarle las llaves, de la Ciudad, y darle 
la órden de que se abra la puerta por donde 
debe entrar, la cual se deja por ceremonia en
treabierta durante este acto. La práctica de toda 
esta solemnidad está nuevamente autorizada y 
corrobiirada por una líeal cédula de 20 de Agosto 
de 1772, espedida á sol ici tud de este N. A. En 
el mismo tablado firman el Sr. Gobernador, Sres. 
Alcaldes y Sres. Regidores la relación de todo 
lo practicado en este caso, la cual va estendida 
á prevención por el Sr. Escribano mayor. Los 
Sres, Alcaldes y Regidor decano deben firmar 
juntos en un mismo renglón con el Sr. Gober
nador, y después los demás Sres. Regidores de 
dos en dos en los siguientes, hasta tocarle al|mas 
moderno con eT Escribano mayor, quien con su 
firma d a ' l a competente autorización al acta. 

10. ° Concluido esto juramento y pleito home
nage, la comitiva andando por la calle Real en el 
mismo órden con que vino hasta la precitada 
puerta Parian, sigu.; S. E. con todo su acom
pañamiento - n derechura á la Catedral, estando 
todas las casas adornadas con colgaduras vistosas, 
y las esquinas con enramadas y arcos que ¿nanda 
poner la N. G. A la entrada de la iglesia por la 
puerta que mira al sur, todos dejan sus coches y 
sale el maestro de ceremonias ó sacristán mavor 
con un monacil lo á quitar las espuelas al Sr. .Go
bernador. EQ este acto todo el Cabildo eclesiástico 
se halla formado en dos filas desde las barandillas 
del centro hasta ia puerta de la iglesia, donde 
está el Preste con capa p luv ia l , y á su lado dos ! 
dignidades con dalmáticas puestas, La Real A u - | 
diencia y la N. C. llegan hasta aquel sit io pre- i 
sididas del nuevo Sr. Gobernador, quien adelan \ 
tándosc un poco de su puesto, se arrodi l la sobre | 
un almohadón de terciopelo carmesí que hay dis- ¡ 
•puesto para el efecto, y besa un cruci l i jo de la ¡ 
marm i)»' p n m f r Difínidad, que también echa , 
el asperges, y en seguida euu-u.. w j c o <.„ ^ i^ le- | 
-4a, yendo el Cabildo eclesiástico en dos fitas ! 
deiante de la N. C. y detrás de ella la Real Au
diencia, con el nuevo Sr. Gobernador hasta llegar 
al paraje donde se separan ámbas corporaciones, y 
toman sus reepoctivos puestos, mientras que S E. 
sigue en dereckura al presbiterio acompañado de 
todo el Cabildo eclesiástico, para arrodil larse sobre 
un almohadón igual al anterior, que se le pono 
en frente del altar mayov, situándose á su lado 
dos alabarderos en p ié con sus alabardas en des
canso, y el Capitán de la guardia á cierta dis
tancia detrás de S. E. La Real Audiendia y N. G. 
permanecen en sus asientos, lo mismo que en 
cualquiera otra función de iglesia. E l Sr, Dignidad 
que hace de Preste se pone al lado de la epístola 
inmediato a l altar mayor, y el resto de los Sres. que 
componen el Cabildo eclesiástico se colocan en 
sus bancos por ambos lados del presbiterio. E n 
tonado el Té-Deum. todos se ponen en pié, es
coplo el Sr. Gobernador que se mantiene de ro
dillas hasta que se concluyen las preces. Termi 
nadas estas se levanta S, E., y haciendo una 
reverencia al altar mayor y los correspondientes 
saludos A los Sres, Canónigos, baja del preNbilerio 
acompañado del Cabildo eclesiástico, que sale á 
despedirlo hasta la puerta de la iglesia. A l apro'c-
simarse S. E. á la Real Audiencia bajando del 
presbiterio, so le incorpora este Superior Tr ibunal 
después que la N. C. sale de sus asientos, en la 
forma ordinaria, y se sitúa detrás de los Sres. Canó-
nónigos. La N. C. y la Real Audiencia siguen an
dando desde la puerta de la Catedral hasta el 
Palacio, donde se hallan esperando al nuevo Sr. Go
bernador los demás Tr ibunales, órdenes religiosas, 
Gipellanes Reales, Rectores de los colegios y ve
cindario. E l Sr. Gobernador entra con los Sres. Mi
nistros de la Real Audiencia en la sala del dosel, 
quedando la N. C. á la puerta de dicha pieza, 
hasta que se retira aquel Superior Tr ibunal , y 
verificado esto entra A hacer su respetuoso cum
plido por medio del Sr. Alcalde presidente de 
turno, que es á quien le loca tomar la palabra 
en este caso. A l salir del salón hace la N. C. 
una segunda reverencia al Sr. Gobernador, y S. E. 
le corresponde incl inando un poco el cuerpo. Si 
el Cabildo eclesiástico llegase antes que la N. G. 
á la cort ina, entrará primero qae ella, y lan luego 
como esta se retire entrarán los demás Tribunales 
y corporaciones on la forma acosiumbrada. Los 
Oficiales Reales pueden incorporarse con la N. C. 
en la antesala del dosel; pero no pueden con
cur r i r con dicha corporación al acto del juramento 
y pleito homenage en el tablado, n i en el del 
Te-Deim en la Catedral, por ser privativo todo 
esto á solo la N. G. Uno de los Sres. Capilulares 
que elige dicha corporación en el Cabildo donde 
acuerda las prevenciones del recibimiento del 
nuevo Sr. Gobernador, se hace cargo de tódo el 
ceremonial que debe observarse en dicha función, 
y da en consecuencia sus correspondientes órdenes 
por medio de los ministr i les de vara y demás 
dependientes de la N. G. para~ que se lleve aquel 
á debido efecto. La observancia de lo que esta
blece sobre el part icular, principia' desde que se 
arregla y pone en marcha la comit iva, hasta la 
entrada del Sr. Gobernador en el Real Palacio, 
sin que n ingún otro Sr. Capitular, ni Alcalde 
ordinario intervenga en este arreglo á fin de que 
se guarde mejor órden, yendo todo d i r ig ido por 
un solo ind iv iduo. En el caso de que ocurra al
guna cosa estraordinaria, deberá consultar sobre 
ella á la N. C., para que resuelto lo que haya do 
hacerse, se dén las disposiciones que convengan. 

1 1 . ^ En el dia de la entrada en Manila del 
nuevo Sr. Gobernador habrá comida de etiqueta 
en Palacio, á la cual serán convidadas por el A l 
calde de 1 . ' Elección en nombre del Ayuntamiento 
las auCoridades y personas siguientes. El Sr. Go
bernador saliente, (a) Todos los Sres. Regente, 
Oidores y Fiscales de la Real Audiencia. En repre
sentación del Ejército el Sr. Q." Cabo y los Sres. Sub
inspectores de 'Ingenieros y Art i l ler ía. Los R r i -
gadieres y Coroneles efectivos que existan en esta 
Capital y los dos primeros Geles mas antiguos del 
Ejército que se hallen en e la plaza al t iempo de 
tener lugar la solemnidad de que se trata. E n re
presentación de la Armada el Sr, Comandante ge

neral do Marina y el Sr, Mayor; en representar-
de Real Hacienda el Sr, Intendente y Sres. r'05 
tador.es mayores, el Secretario de la' Superinip11' 
dencia delegada de Hacienda; en ropresentaci11 
del clero el Sr, Arzobispo, el Sr, Dean de CabiiJ 
eclcciáslico y los Padres Provinciales de las / 
denés religiosas; el Gefe de Eslado mayor y ^ 
inspector de Sanidad mi l i ta r , lodos los"Sres. ^ 
sules estrangeros reconocidos por el GobieiJ1 
el Sr. Secretario de Gobierno, el Director (ie ? 
Real Sociedad económica, y en represeniacjn 
del vecindario y comercio el Sr. Pr ior del Ty 
bunaí de comercio, los directores del Raneo R! 
pañol F i l ip ino y dos vecinos mas á elección ¿, 
Sr. Alcalde que convida. Todos los Sres, ^eJ 
dores y Alcaldes del Ayuntamiento deben asisf 
á esta comida para hacer los honores de la m J ' 

Por la noche habrá en Cabildo baile con la 0. 
tentación posible, y á él se convidará por los 4 
Sres, Alcaldes en nombre del Ayuntamiento * 
todas las clases distinguidas de la población, 
que el Gobernador las vea reunidas, y habrá 1 ^ 
bien diversiones para el pueblo en*las plazas» 
calles principales. Cuando el niíevo Sr. Gobernad^ 
quiera retirarse á Palacio, una diputación del Avun 
tamiento le deberá acompañar. 

Para los gastos del recibimiento puede el Ayim. 
tamiento gastar hasta dos mi l pesos. 

El Sr. Alcalde de *•«* voto quedará hecho car», 
con dos Sres. Regidores que le acompañan ^ 
tres dias, de lodo loque necesite el nuevo Sr. (jj 
bernador; habiendo de antemano recibido con fo, 
t'urmaüdades de coslumbre todo el mueblage de| 
dotación del P^al Palacio, que quedará entregó 
en los espresados tres dias. 

Todo lo demás espresado en el ceremonial des/1 
el arhcuio i;>9 para adelante queda subsistél 
menos la cantidad que se debe gastar en el i | 
c ibimienlo, por no ser suficientes los mi l pea 
que allí se espresan. 

Superior Gobierno de las Islas Fil ipinas.* 
Escmo. Sr.—Con esta fecha he decretada lo qu 
sigue: = <'Bn vista de cuanlo se sirve manifestar 
Escmo. Ayuntamiento deesla M. N. y S, L. Ciudad , 
su precédeme esposicion, acerca de la convenienj 
que ha de seguirse de reformar el recargo v an3 
guo ceremonial para el C A / Í Í K S — ^ ^res.uu-
h . . . j^.^o u¡-.pilanes Generales de estas Islas, 
presenlando al efecto el adjunto proyecto, cuyoi 
fundamentos se reducen á despojar el ceremonial 
de lodo cuanto le ha hecho hasta aquí moleslo, 
tanto.-v^á los propios Sres. Gobernadores, como al 
Ayuntamiento y vecindario: reducir el gasto á 1( 
razonablemente preciso en obsequio de la econo
mía de los fondos municipales, para aplicarlos 
importantes obras de ul i l idad pública;- reali^at 
una medida cuya necesidad han reconocido lód« 
ios Sres. Gobernadores al observar lo cansado ¡ 
abrumador del recibimiento que se les hace, ' 
poner este en consonancia con las necesidades 
circunstancias de la época actual; y abundaml 
en estas mismas ideas por mi propia esperiencia 
Vee«0 de conformidad con el voto consultivo di! 
Real Acuerdo que precede, en aprobar provísb 
nalmente el referido proyecto propuesto por li 
N. Ciudad.^Comuniqúese al Real Acuerdo y a 
Escmo. Ayuntamiento, para que este desde luogi 
disponga se impr ima el competente número di 
ejemplares del referido ceremonial reformado para 
el recibimiento de los Sres. Gobernadores deesía 
Islas y los reparta á quienes convenga, haciéiif 
dolo también publicar con este decreto en elJ'-f 
íelin oficial, y dése cuenta A S. M. con teslim¿ 
de esto espediente para su Soberana aprobación? 
Y lo. traslado á V. E. en resolución á su consulli 
de 2 do Jul io ú l t imo y para los demás efecloi 
indicados.^=Dios guarde á V. E. muchos añoi 
Manila 22 de Setiembre de I85a.==Maíiuel Cresj 
po .=Escmo. Ayuntamiento de la M, N. y S. I 
Ciudad de M;añi:la.=Sala Capitular del Ayunla 
miento de Manila á 2tí de Setiembre de 18.;ia.= 
Guárdese y cúmplase lo mandado por el Supurioi 
Gobierno en el decreto.del^á del corr iente, seguí 
espresa el oiicio de S. E , y al efecto conuini; 
queso á los Sres. Redactores "del Boletín oficial' 
imprímase el competente número de ejcmplaW 
por cuenta de imprevistos del presento año, 
circúlese á quienes corresponda. Así lo acordyroi 
en Cabildo ordinario de hoy los Sres. Alcaldtj 
presidente y Regidores, de que el Secretario ccr 
l if ica. —Jesé M. Tuason .=A . Aya la .=Migue l Sao 
c h e z . = J . C. Corra les.^Ale jandro Roces. = PalrÍ<l 
Gonza!ez.=Fernando de las Cagigas-^Loroní 
C a I vo. = Jos é V i c e • 11 e V e 1 a s co. = F r a n c i seo O r le ¿a-
José Búsch.=Ignac io de Icaza, Secretario. 

SECRETARIA iffeii Fscuo. A YUNTAMIE.NTO DE LA IM. I, 
v S. L. CW.ví» DK MANILA. = Por acuerdo de S. ^ 
se reconocerá como ooniratista recaudador de ' 
contribución de earruages, carros y caballos de i' 
tramuros desde principio del corriente año has1 
fin de Abr i l de 18G2 á D. Francisco Ojeda y LopC 

Manila 5 de Setiembre de 18t í0.=i \ lanuel M a r z l 

di 

(a) E n el antiguo ceremonial art. 130 párrafo Cnal dice 
así. «Aunque el Sr. Gobernador cesante, y el Sr. Arzo
bispo, no concurren en este dia, con todo el Sr. Alcalde los 
convida personalmente á comer.» (Acuerdo de 3 de Agosto.) 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
l'K FILIPINAS, 

Carlas'detenidas por insuficiente franqueo. 
Pura España. 

D, Ceferino Soto y H c e d i a . Madr id , 
» Francisco A. M. de Yigo. \ 
» Juan de la Fuente. . , / 

xMatías Ruiz de Alegría, I d , 

D.' Renila Dominguez . 
D. Antonio Margal i . 
1) . 'Amparo Cruz. . . • V Cíiái 
» Cármen Slagno de Roldan. 
» Ronifacia Carr i l lo, 

D. José Ruiz Coello. 
Fr. Manuel Giménez. 
D. Nicolás Blasco. . 

» Gumersindo Mor t in , 

. Granada. 

. Val ladol id, 

. T a r r a g o n a - B é t 
í Santa Cruz de ^ 
( neri fe, 

Pnra el interior de estas Islas. 

Fr, Miguel Galán . . . . Romblon. " 
» Antonio Ubeda. . , , Mani la. 

P a r a el estrangero. 
D, Antonio de V iva r , . . . -j 

» Luis Yila | I long-kong. 
» Joaquín M.8 Aranda y Pery ) 
» Luis Antonio A l vare?; . Wampoa. 
» Alanasio Cucul lu. . . . ) . . 

-» Bernardo Esteban Carneiro J Macao-
» Graciano Reyes . , , , Emuy, 
» Antonio de Ortiz Gabada. Perú.—Lima. , 
Manila 7 de Setiembre de 1860 .=E1 A d m ^ 

trador general, Sebastian de Hazañas. 

M A N I LA,—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 
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